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DEMANDANTE: ALAÍN NICOLAS RINCÓN FONSECA, EDITH ELIANA 
FONSECA VÁSQUEZ y RAFAEL ANTONIO RINCÓN RODRÍGUEZ.   

 

DEMANDADO: INTERLIFT S.A.S.    

 
Proveniente del Juzgado Quince Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 
arribaron este despacho las presentes diligencias, toda vez que el titular del 

mencionado despacho declaró su falta de competencia atendiendo el factor 
territorial, comoquiera que argumentó que, tanto el domicilio como la 

prestación del servicio se circunscribían a este circuito judicial.   
 
Si bien es cierto, el art. 5 del C.P.T. y S.S. refiere que el fuero general de 

competencia en materia laboral se determina «por el último lugar donde se 
haya prestado el servicio o por el domicilio del demandado» a elección del 

demandante, también lo es que, al funcionario judicial solo le está dado 
rechazar su competencia previo a la admisión de la demanda, por lo que, 

con posterioridad el desprendimiento de la competencia solo se puede 
producir por la vía de la «excepción previa de falta de competencia», la cual 

solo puede ser promovida por la parte pasiva de la relación jurídico procesal.    
 
Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 

mediante auto AL2800 de 22 de junio de 2022 con ponencia del Magistrado 
Fernando Castillo Cadena, señaló:  

 
«En ese orden, la autoridad judicial competente para conocer del 

presente asunto, en principio, sería el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Funza. No obstante, debe recordarse que una vez el 

Juzgado Veintinueve Laboral del Circuito de Bogotá asumió el 
conocimiento del asunto y ordenó la notificación de las actuaciones 
a la demandada, asumió la competencia, de la cual solo es posible 

apartarse si el interesado, en la respectiva oportunidad procesal, la 
cuestiona, pues es la parte demandada quien tiene la facultad de 

formular la respectiva excepción previa o por el contrario, aceptarla. 
Situación esta última que acontece, por lo que no es posible que de 

manera oficiosa y luego de admitir y tramitar el proceso, que el juez 
declarara su falta de competencia. 
 

(…) de conformidad con las motivaciones expuestas y los 
lineamientos jurisprudenciales referenciados, si insiste que, como el 

Juzgado Veintinueve Laboral del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
ya había asumido y tramitado el proceso y teniendo en cuenta que 

el curador ad litem no formuló ningún medio defensivo o exceptivo 
en este sentido, en el acto procesal pertinente, y advirtiendo que, 
aun cuando la demandada comparezca al proceso, habrá precluido 

la oportunidad para cuestionar la competencia salvo una eventual 
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nulidad por indebida notificación o emplazamiento , el juzgado no 
podía despojarse la competencia bajo el pretexto ejercer (sic) un 
supuesto control de legalidad»  

 
Por cuenta de lo anterior, luce prematuro el desprendimiento de la 

competencia por parte del Juez Quince Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 
debido a que no le estaba dado, en el estadio actual del proceso, declararse 
sin competencia, máxime si se tiene en cuenta que, la demandada al 

presentar contestación a la demanda presentó la excepción previa de falta 
de competencia, misma que debía ser desatada en la audiencia de que trata 

el art. 77 del C.P.T. y de la S.S.  
 

Es más, el funcionario judicial de origen, ni siquiera verificó el cumplimiento 
de los presupuestos del art. 31 del C.P.T. y de la S.S. que debía contener la 
contestación de la demanda, lo cual no resulta trivial, pues de su análisis, 

se tiene como probable la inadmisión de la misma, y en consecuencia, a 
partir de ello, eventualmente, en caso de no ser subsanada, podría darse 

por no contestada la demanda, y por lo tanto, por no propuesta la excepción 
previa formulada, debiendo así continuar con el conocimiento del presente 

asunto.  
 
Quiere decir lo anterior que, hasta tanto no se desprenda en debida forma 

de la competencia que hasta hoy recae en su cabeza, esto es, en la audiencia 
de que trata el art. 77 del C.P.T. y de la S.S. al resolver la excepción previa, 

siempre que se tenga por contestada la demanda, no puede prescindir de 
imprimirle el trámite que legalmente le corresponde.  

 
Y es que precisamente, atendiendo el principio procesal de la perpetuatio 
jurisdictionis el juez que ha avocado conocimiento de un asunto, solo podrá 

desprenderse de su conocimiento a través de los correspondientes medios 
exceptivos, los cuales, claramente están en cabeza de la parte demandada, 

sin que pueda obrar oficiosamente y en cualquier tiempo por el funcionario 
judicial.   

 
Por lo tanto, atendiendo que la competencia continúa en cabeza del Juez 

Quince Laboral del Circuito de Bogotá conforme se señaló en esta 
providencia, este despacho se declarará sin competencia, y, en 
consecuencia, provocará la colisión negativa de competencia, la cual deberá 

ser desatada por la Sala Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia 
conforme a lo dispuesto en el art. 139 del C.G.P. y art. 18 de la Ley 270 de 

1996.  
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado Primero Laboral del Circuito de Funza, 
Cundinamarca, dispone:  
 

PRIMERO. DECLARARSE sin competencia para conocer del proceso 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido por ALAÍN 

NICOLAS RINCÓN FONSECA, EDITH ELIANA FONSECA VÁSQUEZ y 
RAFAEL ANTONIO RINCÓN RODRÍGUEZ contra INTERLIFT S.A.S. 

conforme a lo expuesto en la presente providencia.  
 
SEGUNDO. PROVOCAR la colisión negativa de competencias contra el Juez 

Quince Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
 



TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 139 

del C.G.P., remítase el expediente a la SALA LABORAL de la CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA para que dirima el conflicto.  

 
CUARTO. COMUNICAR lo resuelto al Juzgado Quince Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C.; por Secretaría comuníquese a dicho despacho por el medio 

más expedito. 
 

N O T I F I Q U E S E (1) 
 

 La juez, 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
PROYECTÓ CMR 
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